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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se remite a 
archivo definitivo la solicitud 
presentada por integrantes de 
la Tenencia de Las Guacamayas 
para que se eleve a Municipio, 
elaborado por las comisiones 
de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales, y de 
Gobernación.
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integrantes de estas comisiones de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales y de Gobernación 
aprobamos por unanimidad el siguiente

Acuerdo

Primero. Los diputados integrantes de estas 
comisiones nos damos por enterados de la 
comunicación emitida por la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

Segundo. Por haber sido debidamente atendido y 
analizado el asunto motivo del presente Acuerdo, las 
comisiones de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales y de Gobernación, determinan remitir 
el archivo definitivo como asunto debidamente 
analizado y concluido.

Tercero. Comuníquese el presente Acuerdo a 
la Diputada presidente de la Mesa Directiva y al 
Presidente de la Junta de Coordinación Política 
de este Congreso del Estado para el efecto de su 
conocimiento.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 4 días del mes de julio de 2022.

Comisión de Gobernación: Dip. Mónica Lariza Pérez 
Campos, Presidenta; Dip. Julieta García Zepeda, 
Integrante; Dip. Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
Integrante; Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo, 
Integrante; Dip. Ana Belinda Hurtado Marín, 
Integrante.

Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales: Dip. Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
Presidenta; Dip. Seyra Anahí Alemán Sierra, Integrante; 
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante.

Los diputados integrantes de las comisiones de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
y de Gobernación, de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, en el ejercicio de las atribuciones que 
nos confiere el artículo 78 y 79 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, emitimos el presente 
acuerdo conforme a los siguientes

Antecedentes

Único. Con fecha 8 de julio de 2019, le fue turnado 
a las comisiones Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, y de Gobernación, para conocimiento 
y tramite conducente, con numero de oficio SSP/
DGSATJ/DTA//055-A/19, solicitud mediante la 
cual la Tenencia de Las Guacamayas pide se eleve a 
Municipio de dicha Tenencia.

Del estudio y análisis realizado por estas 
comisiones, se llegó a las siguientes

Consideraciones

Las comisiones de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales y de Gobernación son 
competentes para conocer y dictaminar la 
comunicación citada con anterioridad, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 79 y 79 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

En reunión de trabajo las diputadas y diputados 
de las comisiones de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales y de Gobernación de la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
una vez debidamente estudiada y analizada la 
comunicación, referida en los antecedentes del 
presente dictamen, por unanimidad acordemos el 
archivo definitivo.

Que el asunto referido en los antecedentes 
fue estudiado y no resuelto por la Septuagésima 
Quinta Legislatura. Es necesario puntualizar que en 
esas comisiones revisamos y analizamos el asunto 
materia del presente dictamen, observando diversas 
causas que motivaron su archivo, entre las que 
se encuentran, un desfasamiento de las mismas, 
caducidad e inoperancia de las propuestas planteadas 
en los pendientes que hoy se propone archivar.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en el artículo 62 fracciones XII y XIII, 64 fracciones I 
y 78 y 79 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, los 
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